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Lectura Decisión Libertad Condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

70,632.242
Norberto de Jesús Morales Morales

Pájaro,  Pajarilla o XRecluido en  Cárcel de ltagüí (Antioquia)

(asistió a la sala)   . Andrés

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Mejía Duque
Contexto DINAC

Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad
Adscrita a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

Ana Juani{a Vergara Gómez
Defensoría del Pueblo Francisco lván Muñoz Correa

María del Amparo Palacios Ortiz

Gloria Cecilia Garcés  Espinal

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Luis Guillermo Rosa Walteros

Hernán  Martínez

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Ministerio  Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
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lnicia  la vista  pública con  la  presentación  de los  sujetos  procesales,  acto seguido  prbcede el  Ponente

con  la  lectura  de  la  decisión  adoptada,  respecto  al  petitum  de  libertad  condicionj

Morales valencia.                                                                                                                                                       1

da  del  postulado

El  contenido del  proveído  parte de  la  identidad  del  postulado y su  situación jurídica tanto en  la justicia

ordinaria como en Justicia y Paz,  asimismo,  las intervenciones de las  partesdentro de la audiencia de
sustentación  de  la solicitud  de  libertad,  la  competencia que  le  asiste  a  la  Sala en  el presente asunto,
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resuelto por la Judicatura.                                                                                                                                 i

"(...)  EL CASO EN CONCRETO

Reconocida  la  competencia  que  le  asiste  a  esta  Sala  para  resolver  el  a
marras,  y aceptando  que  a los ex miembros de  las  FARC -  EP,  postulados

Sala se ocupará de estudiar en el caso sub examine.

Dígase   anticipadamente,   que   lo   pretendido   por  el   postulado   Norberto   de

1to  de
la  Ley

Jesús
Morales Morales SE DESPACHARA DESFAVORABLEMENTE por 1o sigu.iente:

Compartiendo el reparo del agente ministerial y de la representante del ente dcusador
epn:Íe:csn;Ñ:n:se:|!:v;saeodn,::a::;e(lcsa;ca;maq::n:ceosn:sofdeee|roapíooq:u::u|eandi,ovsefiri:a:dari,(,:Ó:cj#f:o:naf:c:o:n:a:d!adeo:eef:c:euiséa::mto:ta;o

establesido (sic)  en  la Ley 1820"1,  misma de la que en esos términos
esta Magistratura,  la Fiscalía 101  de Apoyo al  Despacho 98  Delegada
DINAC, y con ese obje+o específico, se real.izó la convocatoria debida.

Por tanto,  en  la  realización  de  la  vista  pública  programada  para  tal  fin]  las
demás intervinientes comparecieron preparados para desarrollar lo concernien

petitum.  Empero,  lo  .que  finalmente  peticionó  la  defensa  en  dicha  diligencia
contenido diferente,  y no se  allegó información  basilar para  poder tomar una

§_o_b[e ese pariicuiar.

tuvo  un
ecisión

Cuaderno solicitud de audiencia Libertad Condicionada Le 1820/2016,
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La Magistratura necesita,  al  menos saber acerca de las Zonas Veredales Transitorias
de  Normalización  (ZVTN)  acordadas  en  el  marco  de  los  diálogos  de  paz,  entre  el
Gobierno Nacional y la guerrilla de las FACR -EP, teniendo evidencia de la adecuada
disposición    de    sus    instalaciones,    debido    funcionamiento    y    presencia    de    las
adecuaciones técnicas para el mon.itoreo y verificación de las mismas, en los términos
de Ley.

Aún  más,  el  postulado,  a través de su  representente,  en  procura d-e  sacar avante su
nueva  solicitud,   debió  aporiar  dicha  información  cardinal,   especificando  cuál  es  la
ZVTN  a la que pretendí; ser trasladado,  no obstante,  no lo hizó,  cuestión que bajo los

parámeíros del ariículo 13 del Decreío 277 de 2017, es de resorte propio del petente.

Estipula imperativamente la norma en cita que:

"Respecto    de    las    personas    procesadas    o    condenadas    por   delitos    no

amnistiables  de  iure,  en  caso  de  que  el  tiempo  de  privación  efectiva  de  la
liberiad  haya sido  menor a cinco (5)  años,  Ias  personas serán trasladadas a la
Zona Veredal Transitoria de Normalización (ZVTN) que soliciten, de entre aquellas
acordadas  entre  Gobiemo  Nacional y  las  FARC-EP,  donde se  haya verificado  por el
Mecanismo    de    Monitoreo    y   Ver.ificación    -MMV-    que    existen    las    instalaciones
adecuadas,  una  vez  que  los  miembros  de  las  FARC-EP  en  proceso  de  dejación  de
armas se hayan  concentrado en ella,  donde permanecerán  privad?s de la liberiad  en
las condiciones establecidas en el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 4151  de 2Ó11  .

El  procesado  o  condenado  sujeto  de  esta  medida,  será  trasladado  por  el  lnstituto
Nacional   Penitenciario  y   Carcelario   -lNPEC-   a   la   ZVTN,   donde   permanecerá   en
s.ituación  de  pr.ivación  de  la  l.iberiad  hasta  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  JEP,
momento   en   el   cual   quedará   en   libertad   condicionada   a   disposición   de   dicha

jurisdicción,  siempre  y  cuando  haya  suscrito  el  acta  de  compromiso  de  que trata  el
ariículo siguiente.

El   procesado   o   condenado  trasladado   no   será   citado   a   la   práctica   de   ninguna
d.iligencia judicial  mientras permanezca en la ZVTN.

Parágrafo.    El   lNPEC   podrá   ingresar   en   las   Zonas   Veredales   Transitorias   de
Normalización  (ZVTN) en cualquier momento a efectos de verificar e! cumplimiento del
régimen  de traslado, 'vigilancia y custodia.  Cuando el  lNPEC decida'verifióar dónde se
encuentra  el  trasladado,  informará  al  Mecan.ismo  de  Monitoreo  y  Verificación  de  la
Organ.izac.ión  de  las  Naciones  Unidas,  para que coordine  su  ingreso de  acuerdo con
los protocolos acordados por el Gobierno Nacional y las FARC-EP",

De  allí,  que  no  sea  procedente  acceder  favorablemente  al  pedimento  Norberto  de
Jesús  Morales  Morales,  pues  esta  Colegiatura,  pese  a  los  datos  fácíicos  y jurídicos
obten.idos   en   audiencia   públ.ica   sobre   el   postulado,   no   contó   con   la   información
necesaria para corroborar la concurrencia de las condiciones mínimas y así,  asentir a
la petición de traslado.

La  H.  Corie  Suprema  de  Justicia,  en  proveído  del  ve.intitrés  (23)  de  Mayo  de  2017,
expuso que:

"(...)  ha  de  recordarse  que  la figura jurídica  a  la  que___?_cudió  el  accicjnante,
g_u_ien,lleva

3/5





REQUERl MIENTOS Ninguno
EVIDENCIA

RECURSOS RECURRENTE
Ninguno

SCM
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